
 

 

 

ANEXO IV 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  

Responsable del tratamiento: 

Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.  

Dirección: Avda. Valhondo, s/n. Edif. III Milenio, Módulo 6, 4.ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz. 

Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

 

Finalidad del tratamiento: Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades:  

-Tramitación de las solicitudes de subvención directa presentadas. 

 

Conservación de los datos: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 

determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 

datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos); tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 19 y 24.2 de la Ley 6/2011, de 23 

de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 28 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Entidades destinatarias: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la administración pública sin precisar el 

previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 

ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Derechos de las personas interesadas: 

Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 

derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, 

los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al 

mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la 

correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitiéndola por correo postal a la 

siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n, Edif. III Milenio, Módulo 6, 4.ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene 

derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 

haya otorgado. 

 

El plazo máximo para resolver es de un mes contado desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado 

dos meses más en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el número de solicitudes. 

 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de 

que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 

electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

 

Procedencia de los datos: 

Los datos de identidad y residencia se obtendrán a través de otras administraciones públicas, si no consta 

oposición de la persona interesada. Los datos tributarios o de Seguridad Social se obtendrán de sus respectivas 

administraciones públicas si se ha autorizado expresamente su consulta de oficio. 
 
________________________________________________________________________________________ 

Este anexo IV de Información sobre protección de los datos de carácter personal deberá acompañar obligatoriamente a cada uno 

de los archivos editables mediante los que se pueda acceder a la solicitud que se ubiquen tanto en el Punto Único de Acceso 

a la información de la Junta de Extremadura como en todos aquellos soportes, instrumentos y vías de acceso a través de los 

que la ciudadanía pueda acceder a tal anexo para su posterior edición y presentación. 

 


